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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN 

 

Medellín, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el presente proceso ordinario laboral de única instancia promovido por    

RUBIELA DEL SOCORRO HENAO CASTAÑO contra COLFONDOS S.A., se aplaza 

la audiencia de conciliación, tramite y juzgamiento misma que se llevará a 

cabo el día VEINTISÉIS (26) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 

TRES DE LA TARDE (03:00 PM). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARIA CATALINA MACIAS GIRALDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CATALINA MACIAS GIRALDO  

JUEZ MUNICIPAL 
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_____________  

ELIZABETH MONTOYA VALENCIA 

Secretaria 
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